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Presossin
sentenciapodran
votaren2024

Con 46 votos a favor,elpleno delCongreso de CDMX avala
reforma;el reto es grande, pero no costoso: consejero

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

Con 46 votos a favor y cero en
contra,el pleno del Congreso de
laCiudad deMéxico aprobóen lo
generaly en lo particularun dic-
tamenparagarantizarelderecho
al voto a las personas en prisión
preventivasin sentencia.

De acuerdo a lo aprobado,las
personasque se encuentrensu-
jetasaprisión preventiva,sin sen-
tencia firme, tienen derecho a
emitirsu voto en la elecciónpara
la jefaturade Gobierno,diputa-
cionesdel Congreso,alcaldíasy
encualquiermecanismo localde
participaciónciudadana organi-
zado en la Ciudad de México.

El InstitutoElectoralde laCiu-
daddeMéxico (IECM) seráelen-
cargado de garantizar estedere-
choa los casi sietemil presos sin
sentenciaque hay en la capital.

Paragarantizarestederecho,el
ConsejoGeneraldelIECM creará
una comisión especialque debe-
rápresentar,bajoel principio de
austeridady máxima eficacia,el
proyectode impactopresupues-
tal que tendría esta reforma.

Esta comisión podrá proponer
al ConsejoGeneraldel IECM los
convenios necesarios para prote-

gerelvoto de lasPersonasPriva-
dasdesuLibertad(PPL);asícomo
proponer las accionesnecesarias
de coordinación y colaboración
con el Instituto Nacional Electo-
ral (INE) y otrasautoridadesque
permitanalapersonasenprisión
preventivaformar parte del pa-
drón electoral de la listanomi-

nal de votantese informar sobre

de las personas privadasde
la libertadsin sentenciafirme.

los mecanismos para recabar el
voto

Retogrande,peronocostoso
Seráun retogrande,peronomuy
costosogarantizarelvotoparalas
personas en prisión preventiva el

próximo año, adelantóel conse-
jeroelectoral,Bernardo Valle.

En entrevistacon ELUNIVER -
SAL, comentó que no gastarían
recursosadicionalesen imprimir
boletas electorales,pues se usa-
ránlasmismas parapresosy per-
sonas en general, tampoco se
comprarían urnas omamparas,
porloqueúnicamentevislumbra
gastosmarginalesquetienenque
ver con el personal que acuda a
los centros penitenciarios.

“Mepareceque,enestecaso,el
garantizarel derecho,a pesarde
queescomplejoporqueestasper-
sonas estánen prisión preventiva
y existeuna obligaciónde la au-
toridad penitenciariapara esta-
blecerreglasmuy rígidaspara el
cuidado de estas personas, creo
que el costono es elevado”,dijo.

Comentó que lo complicado
serágarantizarun voto informa-
do para las elecciones de 2024,
aunque prevén que puedan
transmitir algunos debatesy dar

pláticasen los centrosde
sión sobre construcciónde ciu-
dadaníay educacióncívica.

“Hay pantallas en los centros
de reclusióny vemos que existe
una importante posibilidad de
quesepuedan transmitir,no séSi
todos,pero pudiera ser una im-
portantecantidaddedebates,así

como que la en

preventivapueda a
plataformasde los partidospolí-
ticos y de sus propuestas, para
que de estamanera se vayan in-
volucrandoenlatomadedecisio-
nes,esteseréel reto”,apuntó.

Precisó que en total se entre-
garánseisboletaselectoralesa los
internosy paralos vecinos en ge-
neralelpróximo año:paraelegir
presidente,diputadofederal,se-
nador,jefedegobierno,alcaldesy
diputados locales.

Adelantó que el voto en pri-
sión se daría antes de la jorna-
da electoral constitucional, tal
y como sucedióenelEstado de
México y Coahuila. e

BERNARDO VALLE
Consejero electoral

'A pesardequees
complejo[elVoto]porque
estaspersonasestánen
prisiónpreventivay
existeunaobligaciónde
laautoridadpenitenciaría
paraestablecerreglas
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Pleno del Congreso de la CDMX aprueba que personas en prisión

preventiva sean parte del padrón electoral.
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En 2024, personas en prisión
preventiva podrán votar

POR GEORGINA OLSON

En 2024 podrán participaren
la elección de Jefaturade Go-

bierno,alcaldesy diputados
localeslaspersonasqueestán
en prisión preventiva sin sen-
tenciafirmeen laCDMX

Asílo decidióayerelCon-
gresolocalalaprobarun dic-
tamenquereformaelcódigo
de instituciones y procedi-
mientoselectoraleslocal.

El dictamen implica una
reformaal artículo5 del Có-
digo de Institucionesy Pro-
cedimientosElectoralesdela

Ciudad deMéxico,que tam-
bién permitiráa estapobla-
ción ejercer su derecho al
voto cuando se lleve a cabo
cualquiermecanismodepar-
ticipación ciudadana como
son las consultas de proyec-
tos de presupuesto participa-
tivoo lassobrerevocaciónde
mandato.

El dictamenseaprobócon
33votosafavor,seisencontra
y ceroabstenciones,y esta-
blece que el Instituto Elec-
toralde la Ciudad deMéxico

debeconformarunacomisión

quegaranticeque las perso-
nas en prisión preventiva sin

sentenciafirmepuedanejer-
cersu derechoalvoto.

La reforma permitirá que
ochomil976personasenpri-
sión preventivasin sentencia,
puedanejercersu derechoal
votoenlaseleccionesdel2 de
juniode2024 enlaCiudadde
México,de acuerdo al Censo
Nacional de Sistemas Peni-
tenciariosdelInstitutoNacio-
naldeEstadística Geografía.
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Podrán votar en comicios locales de
2024 personas en prisión preventiva

El ECM debegarantizarque este
grupo tengaaccesoapropuestas

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Un aproximado de 3 mil 500 per-
sonas que seencuentran en prisión
preventiva sin sentencia firme po-
drán emitirsu votoenlaselecciones
localesde2024 para elegira los ti-
tulares de la Jefatura de Gobierno,
alcaldíasy diputados locales.

Ayer, el pleno del Congreso de
la Ciudad de México aprobó una
reformaalCódigodeInstituciones
y ProcedimientosElectoralespara
garantizar elderechoalvotode las
personas privadas de la libertad
siempre que no hayan sido conde-
nadasmediantesentenciafirme.

En entrevista, el consejero elec-
toral Bernardo Valle explicó que

la reforma implicaun reto impor-
tantepara elInstituto Electoral de
la Ciudad de México, pues se debe
garantizar que este grupo pobla-
cional tenga acceso a las propues-
tas de los candidatos, sus plata-
formas electorales y transmisión
de debates, a fin de que emitan un
voto razonado,y no se requieren
“gastos onerosos” para cumplir
con lanuevaobligación.

Uno delos requisitosindispensa-
bles para que estegrupo de perso-
nas pueda sufragar esestar inscrito
enlalistanominaldeelectoresdela
capital.Como parte de las labores
que el órgano electoralllevaráde
manera pronta es la impartición
de programas de educación cívica
y construcción de ciudadanía,con

la finalidaddeconcientizara la po-
blacióndela importancia devotar.

“Va a ser importante para ga-
rantizar los derechos político elec-
torales de un grupo que ha estado
invisibilizadoyqueporprimeravez
tendrá la oportunidad de ejercer
sus derechos.”

Retardan reforma

Por otra parte,Morena en el Con-
greso localcalificóde “chicanada”
que la Comisión dePuntos Consti-
tucionales, que preside el Partido
Acción Nacional, no haya dictami-
nado a tiempo sobre la reforma
que mantieneen 10 el número de
concejalesen cada alcaldía,por lo
quepidióturnar lainiciativaa laCo-
misión deNormatividad, a cargo del
diputadoJorgeGaviño.

Dicha bancadaacusóalpresiden-
tede la comisión, Diego Garrido, de
no hacer su trabajoyesperarhasta

el finaldel periodo de sesiones pa-
ra presentar el dictamen sobre la
reforma enviada desde diciembre
pasado.

“Es una práctica dilatoria que
implica congelar esta iniciativa
por intereses y caprichos de una
sola fuerzapolítica”,dijola coordi-
nadora de la fracción de Morena,
Martha Avila,quiensostuvoquelos
concejosde alcaldíasde oposición
ni siquierahan sesionado.

De no aprobar la reforma, en
2024 aumentaría el numero de
concejalesde 150 a 204, que im-
plicauna erogación de más de 80
millones de pesos en salarios.



La Jornada

Sección: Capital Página: 30

2023-05-31 04:54:48 393 cm2 $85,324.62 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

   

 
El Congreso capitalino aprobó

que las personas en prisión
preventiva sin sentencia firme
puedan votar en las elecciones
locales de 2024. Foto Josefina
Quintero
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